 
RESERVA PARA INVERSIONES EN CANARIAS. 
Soy profesional del sector de asesoramiento de empresas y administración de fincas. Estoy pensando en construir unas oficinas al lado de mi domicilio particular, que tendría entrada independiente. Tengo suficiente espacio para, o bien montar una sucursal de mis actividades actuales (no sé si para esta modalidad es posible), o bien ejercer en ese local una nueva actividad de inmobiliaria de propiedades y/o gestión de seguros, para en estos dos últimos caso, ampliar mi cartera de servicios. Mi pregunta es; si el coste de la construcción del local destinado a una actividad profesional o económica es posible dotarlo a reserva para inversiones en Canarias (dentro del coste se incluiría el coste también de los honorarios del arquitecto y aparejador), así como el coste del mobiliario que se compraría para equipar la oficina. También si podría ser susceptible de dotación a reserva para inversiones en Canarias el importe del coste de la compra de una franquicia para la gestión de la inmobiliaria y también el coste de la compra para poder adquirir la franquicia de una correduría de seguros. Estoy dada de alta actualmente en estimación directa en el régimen simplificado. 

El terreno donde se va a construir la oficina es residencial, con lo cual no ha podido acogerse a RIC y sólo dotaría la construcción. 

Otro  caso que tengo es el de una empresa que quiere comprar maquinaria que va a afectar a la actividad económica que ya tiene( no es nueva actividad), y me pregunta si es posible, pero no sé bien cuál serían las condiciones y si es posible dotar en la adquisición de elementos ya usados. 
